
SICGMA 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Soledad 

Edificio Palacio de Justicia 

Calle 20, Carrera. 21 Esquina Tercer Piso 

Soledad – Atlántico 

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

                               
                                                                                                                                                                                                                MAMC                                                                         
       

 
 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS LEGALES – 

COMSEL 

DEMANDADOS:  EVERLIDES ESTHER PANTOJA RIQUETT Y RODRIGO 

MANUEL ANDRADE FLOREZ 

RADICACIÓN: 08758418900320200041600 

 

Informe Secretarial: a su despacho el proceso referenciado informándole 

que se encuentra vencido el término del traslado de la actualización de la 

liquidación del crédito presentada por el representante del demandado. 

Asimismo, distintas solicitudes radicadas por las partes. Sírvase proveer. 

 

Soledad, 28 de febrero del 2023.  

 

MIGUEL ÁNGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD. 

Veintiocho (28) de febrero del dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que mediante 

escritos del 13 de diciembre del 2022 y del 12 de enero del 2023, Kevin 

David Cárdenas García estudiante de la Universidad Libre de Barranquilla, 

presentó autorización del 7 de diciembre del 2022 emitida por Nubia Del 

Carmen Pacheco Codina, en calidad de Directora del Consultorio Jurídico 

y Centro de Conciliación de dicha institución de educación superior, en la 

que se autoriza al estudiante para que actúe dentro del presente proceso 

en representación del señor Rodrigo Manuel Andrade Flórez. 

 

En tal autorización se estableció que “Toda actuación por escrito debe llevar 

la aprobación del Director o Asesor del Área respectiva del Consultorio Jurídico, 

sin la cual debe ser rechazada”. (negritas fuera de texto). 

 

Pues bien, mediante múltiples escritos y de manera repetitiva el estudiante 

Cárdenas García, ha presentado distintas solicitudes que no cumplen con 

la aprobación exigida por parte de la Directora del aludido consultorio 

jurídico, razón por la cual todas se tendrán por no presentadas.  

 

Sin embargo, en virtud de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 9° de 

la Ley 2113 del 2021 y en el artículo 74 y s.s. del CGP, se reconocerá al 

estudiante mencionado como representante judicial del señor Andrade 

Flórez. 
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En ese sentido, atendiendo la representación judicial que en este 

momento ejerce el estudiante Kevin David Cárdenas García y a manera 

de pedagogía, es del caso recordarle que de conformidad con la Ley 

2113 del 2021, su labor debe realizarse “(…) bajo la supervisión, la guía y el 

control del Consultorio Jurídico”1, tal precisión se realiza debido a las 

reiteradas solicitudes presentadas por el estudiante sin el cumplimiento de 

la aprobación requerida por la Directora de consultorio jurídico. 

 

Además, se destaca que la anterior circunstancia podría afectar los 

derechos del demandado señor Andrade Flórez, quien como usuario del 

consultorio espera una correcta defensa de sus garantías, sobre tal punto 

el artículo 3° de la citada ley señala que: 

 

“El Consultorio Jurídico orienta su acción a la defensa de derechos de 

sujetos de especial protección constitucional y personas naturales que 

carezcan de medios económicos para contratar los servicios de un 

profesional en Derecho, o en general personas o grupos que, por sus 

circunstancias especiales, se encuentren en situación de 

vulnerabilidad o indefensión, en los términos establecidos en la 

presente ley.”  

 

En relación con lo hasta aquí estudiado, observa el despacho que el 

estudiante presentó una liquidación del crédito que es abiertamente 

desfavorable a los intereses de su representado, sin tener en cuenta que ya 

el crédito tenía una liquidación aprobada mediante auto del 17 de febrero 

del 2022 y que para su actualización, el numeral 4° del artículo 446 del 

Código General del Proceso exige que se tenga en cuenta la liquidación 

que se encuentre en firme.  

 

Por lo anterior y en aras de salvaguardar las garantías fundamentales de la 

parte demandada, se notificará esta providencia a Nubia Del Carmen 

Pacheco Codina, en calidad de Directora del Consultorio Jurídico y Centro 

de Conciliación de la Universidad Libre de Barranquilla, para que en virtud 

de lo dispuesto en la Ley 2113 del 2021, supervise, guíe, coordine y 

apruebe, las solicitudes presentadas por el estudiante y en general todo lo 

referente a la representación judicial del demandado.  

 

De otro lado, se advierte solicitud presentada por la Dra. Luz Merys 

Henríquez Padilla, apoderada judicial de la parte demandante, en la cual 

manifiesta que desiste del proceso en contra de Everlides Esther Pantoja 

Riquett, a lo cual no se accederá, en atención a que en el presente 

proceso se emitió auto de seguir adelante la ejecución el 10 de noviembre 

                                                 
1 Artículo 9° de la ley 2113 del 2021. 
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del 2021, lo anterior, de conformidad con lo estipulado en el inciso 1° del 

artículo 314 del C.G.P. 

 

Más allá de lo anterior, Nubia Mildreth Marrugo Nuñez, Operador de 

Insolvencia de la Fundación Liborio Mejía, comunicó al despacho que: 

 

“(…) la Solicitud de Negociación de Deudas presentada el día once 

(11) de Noviembre del año (2022) por el señor Everlides Esther Pantoja 

Riquett, identificado(a) con cédula de ciudadanía número 32,825,471, 

ha sido aceptada según AUTO DE ADMISIÓN con fecha veintidós (22) 

de Noviembre del año (2022)” 

 

Por tanto, pidió que se suspendiera el presente proceso de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 545 del C.G.P., a lo que se accederá, por 

configurarse lo exigido en dicha norma y en atención a lo ordenado en el 

auto de admisión No. 1, dentro del proceso de negociación de deudas de 

persona natural no comerciante, de Everlides Esther Pantoja Riquett, 

radicado: 2-536-22, tramitado ante esa entidad.  

 

Por otra parte, teniendo en cuenta lo expuesto por la Dra. Henríquez 

Padilla y por considerarlo procedente, el despacho ordenará oficiar al 

Juzgado Tercero Civil Municipal en Oralidad de Soledad – Atlántico, para 

que certifique y en caso de ser jurídicamente procedente se sirva realizar la 

respectiva conversión, poniendo los títulos judiciales que le han sido 

descontados al demandado Rodrigo Manuel Andrade Flórez identificado 

con la cedula No 15.249.388, a disposición de este juzgado a través del 

Banco Agrario De Colombia en la cuenta No. 087582051003, código del 

juzgado No: 087584189003, código del proceso: 08-758-41-89-003-2020-

00416-00; previa verificación de que tales depósitos corresponden a esta 

ejecución. 

 

Finalmente, debido a que la apoderada judicial de la parte demandante 

radicó escrito de actualización de la liquidación del crédito, una vez 

ejecutoriada esta providencia, por secretaría se fijará en lista la misma, a 

fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. 

 

En mérito de todo lo expuesto, se: 

 

      RESUELVE 

 

Primero: Reconocer personería para actuar como representante judicial de 

del señor Rodrigo Manuel Andrade Flórez, a Kevin David Cárdenas García, 

estudiante de la Universidad Libre de Barranquilla, en los términos y para los 

efectos conferidos en el poder adjunto al expediente, y a la autorización 
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del 7 de diciembre del 2022, emitida por Nubia Del Carmen Pacheco 

Codina, en calidad de Directora del Consultorio Jurídico y Centro de 

Conciliación de dicha institución de educación superior. 

 

Segundo: Tener por no presentadas las distintas solicitudes realizadas por 

Kevin David Cárdenas García, de conformidad con las consideraciones de 

esta providencia. 

 

Tercero: Recordar a Kevin David Cárdenas García, que de conformidad 

con la Ley 2113 del 2021, su labor debe realizarse “(…) bajo la supervisión, la 

guía y el control del Consultorio Jurídico”2  

 

Cuarto: Notificar esta providencia a Nubia Del Carmen Pacheco Codina, 

en calidad de Directora del Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación 

de la Universidad Libre de Barranquilla, para que en virtud de lo dispuesto 

en la Ley 2113 del 2021, supervise, guíe, coordine y apruebe, las solicitudes 

presentadas por el estudiante y en general todo lo referente a la 

representación judicial del señor Rodrigo Manuel Andrade Flórez. 

 

Quinto: No acceder a la solicitud de desistimiento del proceso en contra 

de Everlides Esther Pantoja Riquett, presentada por la Dra. Luz Merys 

Henríquez Padilla, en virtud a lo previsto en el inciso 1° del artículo 314 del 

C.G.P. 

 

Sexto: Suspender el presente proceso ejecutivo respecto de la 

demandada Everlides Esther Pantoja Riquett, de acuerdo a lo dispuesto en 

el numeral 1° del artículo 545 del C.G.P. 

 

Séptimo: Oficiar al Juzgado Tercero Civil Municipal en Oralidad de Soledad 

– Atlántico, para que certifique y en caso de ser jurídicamente procedente 

se sirva realizar la respectiva conversión, poniendo los títulos judiciales que 

le han sido descontados al demandado Rodrigo Manuel Andrade Flórez 

identificado con la cedula No 15.249.388, a disposición de este juzgado a 

través del Banco Agrario De Colombia en la cuenta No. 087582051003, 

código del juzgado No: 087584189003, código del proceso: 08-758-41-89-

003-2020-00416-00; previa verificación de que tales depósitos corresponden 

a esta ejecución.  

 

Octavo: Ejecutoriada esta providencia, por secretaría fijar en lista la 

actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 446 

del C.G.P. 

                                                 
2 Artículo 9° de la ley 2113 del 2021. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

          JUAN JOSÉ PATERNINA SIMANCAS 

          Juez 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d7f1f11b3ab9f28c00a0a26be42e5151b7bd59a5d5174f1e0b71e3b92945140

Documento generado en 28/02/2023 04:36:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


